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MINISTERIO BE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos ios que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

y sancionado la siguiente
LEY

Articulo único. A) Se concede 
amnistía por los hechos a que se 
refieren los apartados siguientes:

1. ° Delitos y faltas cometidos 
por medio de la imprenta, grabado 
u otra forma mecánica de publicidad 
o por medio de la palabra hablada 
en reuniones, manifestaciones, es
pectáculos o vías públicas, con las 
solas excepciones de los delitos de 
calumnia o injuria a particulares por 
móviles no políticos y los de publi
caciones inmorales y pornográficas.

2. ° Ofensas al Jefe del Estado, 
al Parlamento o al Consejo de Mi
nistros, delitos contra la forma de 
gobierno y cometidos por los par
ticulares con ocasión del ejercicio 
de los derechos individuales garan
tizados por la Constitución, de los 
artículos 149, 160 a 162, 161 a 168, 
170 a 172, 175 a 183 y 185 a 189 
del Código penal.

3 0 Delitos de sedición y rebe
lión a que se refieren los capítulos I 
y II del título III del libro II del mis
mo Código.

4° Delitos de rebelión y sedi
ción militares definidos en los ar
tículos 237 a 252 del Código de 
Justicia militar y los comprendidos 
en el articulo 267 del mismo Có
digo y en los artículos 128 a 142, 
ambos inclusive, y 272 y 273 del 
Código penal de la Marina de gue
rra.

5.°  Delitos de atentado de los 
artículos 258, 259 y 260, desacato 
del artículo 261 y delitos de los ar
tículos 264 y 265 del Código penal. 
Se exceptúan de lo anteriormente 
dispuesto los delitos de atentado 
del número primero del artículo 259 
de dicho Código, si se hubieren 
ejecutado utilizando armas de fuego.

6. ° Delitos del artículo 482 del 
Código penal, cometidos por moti
vos políticos y sociales.

7. ° Delitos comprendidos en el 
número tercero del artículo 285 del 
Código de Justicia militar y en el 
número quinto del artículo 165 del 
Código penal de la Marina de gue
rra, siempre que los hechos se ha
yan ejecutado por móviles políticos.

8. ° Infracciones de las leyes de 
carácter social sobre huelgas y pa
ros.

9. ° Delitos con motivo u ocasión 
de conflictos sociales, huelgas o 
paros patronales, incluso si hubie
ran sido considerados como de re
belión o sedición, con excepción 
de los cometidos contra la vida y la 
Integridad corporal, que constituye
ren homicidio o lesiones graves, o 
delito de incendio, o contra la pro
piedad, si los culpables se propu
sieron u obtuvieron lucro, o que 
constituyan atentados contra la auto
ridad o sus agentes, a que se refie
re la excepción contenida en el nú
mero quinto.

10. Delitos de tenencia ilícita de 
armas previstos en las leyes de 9 de 
enero de 1932 y 4 de julio de 1933.

11. Delitos no definidos en las 
leyes penales vigentes que fueron 
juzgados por Tribunales especiales 
designados por las Cortes Consti
tuyentes a propuesta de su Comi
sión de Responsabilidades, sin que 
en ningún caso pueda alcanzar a 
hechos sancionados directamente 
por la Cámara.

12. Delitos comprendidos en el 
artículo 490 del Código penal cuan
do se hubieren cometido por mó
viles políticos o con el propósito de 
procurar la corrección de vicios en 
la gestión de los intereses públicos 
del Estado, Provincia o Municipio, 
guardando relación los documentos 
de que se trate con dicha gestión.

13. Delitos de evasión de capi
tales a que se refieren los Decretos 
de 29 de mayo y 18 de julio de 
1931, siempre que se acredite que 
se ha reintegrado al territorio espa

ñol la cantidad exportada. Esta obli
gación de reintegrar silo alcanza a 
los autores de delito consumado.

14. Delitos e infracciones con 
motivo de celebración de elecciones 
y conexos con ellos, excepto los 
cometidos contra la v da y la inte 
gridad corporal que constituyeren 
homicidio o lesiones graves.

15. Los delitos originados con 
motivo de elección de Jurados mix
tos y o'ganismos de conciliación y 
arbitraje.

16. Los prófugos y desertores, 
los inductores, auxiliares o encu
bridores de la deserción y los cóm
plices de la fuga de un profugo.

Los prófugos y desertores a quie
nes se aplique esta gracia deberán 
presentarse en el plazo de seis me
ses, si estuviesen en la Península, 
o en el de un año, si se hallaren 
fuera de ella, para ser destinados o 
incorporados, debiendo todos com
pletar en filas el mismo tiempo que 
los individuos de su reemplazo q 
situación, a excepción de aquellos 
que pudiendo haberse acogido a 
los beneficios del indulto dado por 
Decreto-ley de 25 de abril de 1931, 
ratificado por la Ley de 16 de sep
tiembre del mismo año, no lo hu
bieren hecho, los cuales únicamen
te vendrán obligados a prestar ser
vicio cuando los individuos de su 
reemplazo estuvieren sirviendo en 
filas y por el tiempo que a éstos 
les reste, debiendo, en otro caso, 
pasar a la situación militar en que 
se encuentre el reemplazo de su 
alistamiento, sin necesidad de in
corporarse en filas. Los beneficios 
de esta Ley se harán extensivos a 
los que hayan dejado de cumplir la 
obligación de pasar las revistas es
tablecidas en la Ley y a los deser
tores de la Marina mercante es
pañola.

17. Delitos de desórdenes pú
blicos de los, artículos 266 a 268 del 
Código penal.

18. Delitos de los artículos 255, 
256 y 258 del Código de Justicia 
militar y 278 del Código penal de la 

Marina de guerra, siempre que no 
haya habido disparo de arma de 
fuego contra los centinelas, salva
guardia o fuerza armada, en los de
litos a que se refiere el primero de 
los artículos antes enumerados.

19. Delitos y faltas de abandono 
de destino, sancionadas en el Códi
go penal o en Leyes y Reglamentos 
especiales, cuando hubieran sido 
cometidos con ocasión de eludir 
persecuciones, medidas o procedi
mientos motivados por opiniones o 
actuaciones políticas.

20. Delitos de violación de se
creto del artículo 372 del Código 
penal, cometidos por Jurados en 
ejercicio o con ocasión de sus fun
ciones como tales.

21. Los de'itos perseguidos co
mo consecuencia de expediente ad
ministrativo, incoados por móviles 
políticos para esclarecer la gestión 
en Corporaciones provinciales, mu
nicipales o entidades autónomas, 
siempre que aquellos delitos fuesen 
originados por tramitación o reso
lución defectuosa, pero sin que la 
actuación de los encallados haya 
sido causa de lucro para los mis
mos ni se haya producido perjuicio 
para la Corporación o entidad res
pectiva, incluso los incoados por 
Juzgados especiales contra funcio
narios de Confederaciones Hidro
gráficas.

22. Quedan nulas y sin efecto 
las expropiaciones sin indemniza
ción de fincas rústicas y derechos 
reales constituidos sobre ellas que 
se hayan llevado a efecto por apli - 
cación de lo dispuesto en la Ley de 
24 de agosto de 1932, restituyéndo
se los bienes objeto de las mismas 
a los expropiados.

23. Quedan anuladas y sin efec
to las determinaciones adoptadas 
oor aplicación de disposiciones le
gales o administrativas que, por la 
índole del cargo o por el período 
m que fueron desempeñados, ha- 
van privado o restringido a quienes 
los ocuparon de la cesantía o de los 
derechos pasivos que concede el 
Estatuto vigente.
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24. Quedan también incluidos 

en la amnistía los individuos perte
necientes a la Guardia civil y los 
militares o asimilados que con oca- ' 
sión de los delitos de rebelión o 
sedición, y sin haber sido objeto de 
condena, fueron separados del ser
vicio, con o sin formación de causa.

25. También serán amnistiados ; 
los procesados y condenados me- ; 
ñores de dieciocho años por delitos ' 
cometidos por móviles políticos que 1 
no vayan contra la vida y la inte- | 
gridad de las personas.

26. Quebrantamiento de conde- ! 
na de delitos amnistiados.

B) La presente amnistía alcanza i 
a todos ios hechos enumerados en 
el apartado anterior cometidos has- i 
ta el 14 de abril de 1934, inclusive, 
con excepción de los señalados en 
el número 3.°, de los cuales sólo 
son objeto de amnistía Jos .cometí-. 
dos con anterioridad al dia 3 de 
diciembre de 1933.

C) Los militares condenados por 
delitos de rebelión o sedición, a 
quienes sea aplicable la amnistía, 
no serán por ello reintegrados en 
sus empleos ni carreras, de los que 
seguirán definitivamente separados.

Tampoco les será remitida la pe
na accesoria de inhabilitación o sus 
pensión en lo referente a cargos y 
empleos militares.

No obstante, tendrán derecho a 
percibir el haber pasivo de reserva 
y las pensiones que por cualquier 
concepto pudieran corresponderles 
en la fecha en que cometieron e^ 
delito.

Sólo por una Ley podrán remitir
se las penas que este articulo deja 
subsistentes.

Serán reintegrados en la escala 
activa los miembros del Estado Ma
yor General del Ejército, a quienes, 
a partir del 10 de agosto de 1932, 
les haya sido aplicado el artículo l.° 
de la Ley de 9 de marzo de 1932.

D) En las causas ya sentencia
das, los Tribunales, oido el Fiscal 
o el querellante particular, en los 
delitos perseguibles a instancia de 
parte, declararán aplicable a los 
condenados la amnistía y acordarán 
en su virtud la libertad de los amnis

• liados. Dicha declaración no afec
tará a las responsabilidades civiles.

En las causas en tramitación, los 
Tribunales, oído el Fiscal o el que
rellante en su caso,' acordarán el 
sobreseimiento libre y la libertad de 
los encartados, dejando a salvo las 
responsabilidades de orden civil, 
que podrán reclamar los interesa
dos en la vía procedente.

En las causas con sentenciados o 
procesados en situación en rebeldía, 
una vez que queden a disposición 
del Juez o Tribunal competentes, se 
pasarán los autos al Fiscal o quere
llante, para que dictaminen sobre la 
procedencia de la aplicación de la 
amnistía, dictándose, en su caso, 
por la Autoridad judicial las resolu
ciones a que se refiere el párrafo 
anterior.
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E) Las normas de los dos últi
mos párrafos del epígrafe D) no 
serán aplicables a los militares pro
cesados y aun no juzgados por los 
delitos de sedición o rebelión, para 
los cuales seguirá la tramitación de 
la causa hasta sentencia definitiva, 
en la que, al aplicar la amnistía, que 
no podrá utilizarse como artículo de 
previo pronunciamiento, se tendrán 
en cuenta las restricciones señala
das en el epígrafe C).

F) Cuando las penas hayan sido 
impuestas por Tribunales circuns
tanciales no permanentes, la función 
del Tribunal sentenciador la ejerce
rá la Sala segunda del Tribunal Su
premo.

G) . Se autoriza a la Sala segun
da del Tribunal Supremo de Justicia 
para que, a solicitud de parte y 
dentro del plazo improrrogable de 
tres meses, desde la publicación de 
esta Ley, pueda, con carácter ex- , 
traordlnario y formación de expe
diente, con audiencia del Tribunal 
sentenciador y del Ministerio fiscal, 
acceder a la revisión de aquellas 
sentencias que, adoleciendo de evi
dente injusticia en el fondo, o de 
una falta grave de garantías proce
sales en la forma, a juicio de la pro
pia Sala, no aparezcan comprendi
das explícitamente en los casos 
previstos en las leyes para los re
cursos de casación o de revisión.

Si en las causas a que tales sen
tencias hubieran puesto término 
existiere acusador particular, será 
indispensable su previa conformi
dad con la revisión.

No será obstáculo para el ejerci
cio de esta facultad por el Tribunal 
Supremo, la circunstancia de que el 
caso examinado haya sido objeto 
de negación o de concesión de in
dulto parcial.

H) Por los Ministerios respecti
vos se dictarán, con toda urgencia, 
las normas reglamentarias que fue
ren precisas para la exacta y rápida 
aplicación de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid a veinticuatro de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.= 
Niceto Alcalá Zamora y Torres.= 
El Ministro de Justicia, Salvador de 
Madariaga Rojo.

(.Gaceta 25 abril 1934).

MllllMDEU1fiO™ClÚI1
ORDEN

Excmo. Sr.: Al publicarse la Or
den de ese Ministerio, fecha 18 del 
corriente mes, autorizando el fun 
cionamiento de rifas y tómbolas en 
ferias y verbenas, mediante el pago 
de una patente expedida por las De
legaciones de Hacienda donde sean 
solicitadas, se siente la necesidad 
de regular dicha industria en forma 

que armonice el interés del público 
con las necesidades de la benefi
cencia, tan falta de ingresos para 
subvenir a sus múltiples atenciones; 
en su consecuencia y de conformi
dad con la propuesta de la Direc
ción general de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Queda prohibida toda 
rifa o tómbola que no se ajuste a lo 
preceptuado en la mencionada Or
den de 18 del corriente, y a lo que 
en la presente se determina.

Segundo. Sin perjuicio de las 
contribuciones, impuestos y arbi
trios del Estado, la Provincia y el 
Municipio, que en cada caso sean 
exigibles, las personas que deseen 
dedicarse a la explotación de rifas 
o tómbolas en las ferias y verbenas 
que se celebren en todo el territo
rio nacional habrán de satisfacer, 
independientemente de la patente a 
que se refiere la reiterada Orden de 
18 del actual, una cuota especial o 
canon destinada íntegramente a la 
Beneficencia. Dicha cuota será in
dividual e intransferible, y su cuan
tía habrá de ser en Madrid el 5 por 
100 del importe de la patente, y en 
las demás poblaciones de España 
el 10 por 100.

Tercero. Esta cuota especial se 
satisfará por los propietarios de las 
rifas y tómbolas, por cada feria o 
verbena en que las exploten, a la 
Entidad benéfica que designen los 
respectivos Gobernadores civiles en 
las capitales de provincia y los Al
caldes en las demás poblaciones, y 
en Madrid, a la Junta Provincial de 
Protección de Menores, cuyo justi
ficante habrán de acompañar con la 
patente al solicitar el permiso de la 
Autoridad gubernativa..

Cuarto. La Autoridad guberna
tiva local podrá retirar el permiso 
de cualquier rifa o tómbola cuyo 
funcionamiento no se ajuste a la ca
racterística de tómbola o rifa.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 20 de 
abril de 1934.=Rafael Salazar Alon
so.=Sres. Director general de Se
guridad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Ma
drid, y Delegados del Gobierno 
en Ceuta, Melilla y Mahón.

(.Gaceta Yl abril 1934).

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Extracto de los acuerdos tomados 
en la sesión extraordinaria cele
brada el dia 24 de abril de 1934.

Bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil D. Juan 
Sánchez Rivera y con asistencia de 
los Vocales Sres. Flórez Estrada, 
Martin-Cobos, Franco, Diez Pica
zo y el Secretaiio Sr. Picón, cele
bró sesión esta Corporación, to
mándoselos acuerdos siguientes:

Por mayoría de votos fué nom
brado Maestro interino de la Escue
la de' niños, de la Fundación Fer
nández, D. Angel Picón Ruiz.

Se dió cuenta del acuerdo de la 
Superioridad en el que se revocaba 
el de esta Junta administrativa que 
por mayoría de votos acordó que la 
enseñanza en las Escuelas de la 
Fundación Fernández fuera laica.

El Sr. Flórez-Estrada, pide la pa
labra y concedida por la Presiden
cia, manifestó que para el cumplí- 
miento de aquel acuerdo de la Su
perioridad debía tomarse el de que 
se colocase el Crucifijo en las Es
cuelas de niños y niñas, y que se 
comprasen los catecismos y las his
torias Sagradas en número suficien
te para la enseñanza.

Habiendo sido impugnada la idea 
del Sr. Flórez-Estrada, en cuanto a 
la colocación de los Crucifijos, se 
puso a votación, siendo acordado, 
por mayoría, de conformidad con la 
propuesta.

Quedar enterada de la instancia 
suscrita por D. Clemente Rodrí
guez, Capellán de la Fundación 
Hospital del Rosario, instituido en 
Briviesca, por la que reclama sus 
haberes devengados durante cuatro 
años; acordándose, a propuesta del 
Sr. Ponente de turno, que pasé di
cha instancia a informe de la Co
misión de Derecho.

Quedar enterada del oficio del 
Ayuntamiento de Covarrubias, de 
fecha 15 de los corrientes, sobre 
acuerdo adoptado por aquella Cor
poración, dando las gracias a don 
Juan Picón, Secretario-Administra
dor de esta Junta provincial, por el 
celo e interés desplegado en el ex
pediente de adquisición de un edifi
cio con destino a la Fundación Hos
pital de San Blas, instituido en di
cha localidad y que conste en acta 
que esta Junta ve con satisfacción 
dicho acuerdo.

Quedar enterada de la instancia 
suscrita por el Alcalde y vecinos 
del pueblo de Villabáscones de So- 
toscueva, de fecha 22 de los co
rrientes, solicitando no se les co
bre la renta que pagan a la Funda
ción de D. Angel Pereda y Consor
te, por la ocupación del edificio, 
propiedad de la Fundación, desti
nado a Escuela Nacional; a pro
puesta del Sr. Ponente de turno, se 
tomó el acuerdo que dicha instan
cia pase a informe de la Comisión 
de Derecho.

Burgos 24 de abril de 1934.=E1 
Gobernador-Presidente, Juan Sán
chez Rivera.=E1 Secretario-Admi
nistrador, Juan Picón.

'RtiVIREHClAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio Maiía de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de la Te
rritorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que luego se hará 
mención, se dictó la siguiente

Sentencia número 11.—Señores. 
Excmo. Sr. Presidente, D. Manuel



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Q Pedreira; Magistrados, D. Dioni
sio Fernández Gausi y D. Fran
cisco R. Valcá re; Vocales, Exce- j 
lentísimo Sr. D. Santiago Neve y 
D Baldomcro A nézag-. En la ciu- : 
dad de Burgos a 2 de marzo de | 
1934. Visto ante esto Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis- ¡ 
trativo el presente recurso Ínter- . 
puesto por D. Alfredo Mardones ! 
Baranda, mayor de edad, soltero, 
Veterinario y vecino de Villarcayo, 
representado y defendido por el 
Procurador D. José Daniel Santa
maría Arijita y el Letrado D. Luis 
Diez Picazo, contra el fallo núme
ro 17 del ejercicio de 1933, del Tri
bunal económico-administrativo pro
vincial, adoptado en 16 de enero 
de 1933, sobre contribución indus
trial, y en cuyo recurso ha sido 
también parte, como demandada, la 
Administración, en la persona del 
Sr. Fiscal de lo Contencioso, y

Resultando: Que en el mes de 
septiembre de 1932, y en el pueblo 
de Villarcayo, tuvo lugar una bece
rrada, en la que actuó como lidia- ¡ 
dor, entre otros jóvenes, el hoy re
currente D. Alfredo Mardones Ba
randa.

Resultando: Que por la Inspec
ción de Hacienda de la provincia se 
levantó un acta de invitación, en 16 

piral de la vida de Villarcayo, y tras 
de alegar los fundamentos de dere
cho que estimó pertinentes, terminó 
suplicando se dictara sentencia re
vocando el fallo número 17 del ejer
cicio de 1933, del Tribunal econó
mico-administrativo de la provincia, 
y la resolución de la Administra
ción de Rentas Públicas que aquél 
confirma, y declarando que el recu
rrente no tiene por qué tributar en 
concepto de industrial por la bece
rrada celebrada.

Resultando: Que emplazado el 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción para 
contestar la demanda, formalizó su 
oposición, en la que sentó como he
cho el de no acompañarse justifica
ción de haber verificado el ingreso 
de la liquidación recurrida en las 
arcas del Tesoro, y tras de alegar 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, concluyó suplicando se 
dictara sentencia por la que " se 
desestime el recurso, en virtud de 
la aceptación de la excepción de 
incompetencia alegada, u en otro 
caso, absolver a la Administración 
confirmando el acuerdo recurrido, 
con expresa imposición de costas 
al recurrente.

Resultando: Que denegado el re
cibimiento del recurso a prueba, 
formado el extracto y previos los

de octubre de 1932, para que don 
Alfredo Mardones fuese alta en la 
contribución industrial, conforme a 
la tarifa 2.a, clase 7.a, número 6 bis, 
y practicada reglamentariamente la , 
notificación 4,el acta instruida por la 
Inspección, se pasó a la Adminis
tración de Rentas Públicas la opoi- 
tuna propuesta de liquidación-, im
portante 485‘27 pesetas, la que fué 
notificada al Sr. Mardones, a fin 
de que en el plazo de diez días 
efectuase su ingreso en el Tesoro.

Resultando: Que dicho Sr. Mar- > 
dones dirigió escrito al Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda hacien
do constar que se limitó, en unión 
de otros jóvenes, a lidiar tres reses 
en beneficio del Hospital de la vi
lla, y dado al escrito el estado de 
recurso y seguido por sus propios 
trámites ante el Tribunal económi
co-administrativo provincial, por el 
mismo se dictó fallo, en sesión de 
16 de enero de 1933, desestimato- 
rio de la reclamación.

Resultando: Que sin aportar do
cumento acreditativo alguno del in
greso en el Tesoro de la cantidad 
de que se le hacía cargo, se inter
puso, por mentado Sr. Mardones, 
recurso contencioso-administrativo 
que, tenido por iniciado, hecha la 
oportuna publicación de su interpo
sición en el Boletín Oficial de la

oportunos traslados para instruc
ción, se señaló para la vista el 
día 24 de febrero último, en cuyo 
dia tuvo lugar, con asistencia e in
forme del Letrado de la parte recu
rrente y del Sr. Fiscal de esta juris
dicción, quienes lo hicieron en apo
yo de sus respectivas pretensiones.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Francisco Rodríguez Valcárce.

Vistos el artículo 6.” de la ley 
reguladora de esta jurisdicción de 
22 de junio de 1894 y demás dis
posiciones de general aplicación.

1. ° Considerando: Que la pri
mera cuestión planteada, y a resol
ver por tanto por el Tribunal, es la 
de incompetencia de su jurisdic
ción, alegada por el Sr. Fiscal al 
contestar la demanda, también con 
prioridad.

2. ° Considerando: Que el recu
rrente D. Alfredo Mardones Baran
da—que litiga en este procedimien
to en concepto de parte rica—no 
acreditó en autos, cual debiera, ha
ber realizado el pago de la cantidad 
a que asciende la liquidación girada 
por la Hacienda, cuyo requisito se 
exige imperativa y explícitamente 
por el articulo 6.° de la Ley de 22 
de junio de 1894 para intentar la vía 
contencioso-administrativa en los 
asuntos sobre cobranza de contri
buciones y demás rentas públicas

provincia y reclamado y recibido el 
expediente administrativo, se puso 
todo ello de manifiesto al actor para 
que formalizara la oportuna deman
da, lo que hizo, sentando como he
chos, además de cuantos quedan 
relacionados, el que la becerrada 
tuvo un fin benéfico y su producto 
fué destinado integramente al Hos- I 

cuando el crédito ha quedado de
terminado, en forma tal, que no 
sea precisa ninguna operación arit
mética posterior para su fijación 
definitiva, con la sola excepción de 
que se interponga a la vez la de
manda de pobreza, y por ello es 
obvio procede estimar la excepción 
de incompetencia producida por el

Sr. Pisca1, fundada en la falta de 
pago, por constar en antis la falta 
indicada, no subsanada en tiempo 
oportuno.

3.°  Considerando: Que al apre
ciarse, como se aprecia, dicha ex
cepción, no puede entrarse a resol
ver sobre el fondo del asunto, sin 
que haya motivos para hacer espe
cial pronunciamiento respecto a las 
costas aquí causadas,

Fallamos: Que estimando cual 
estimamos la excepción de incom
petencia de jurisdicción, propuesta 
por el Sr. Fiscal, debemos declarar 
y declaramos la de este 4 ribunal 
para conocer del presente recurso 
interpuesto por D. Alfredo Mardo
nes Baranda, contra el fallo dictado 
por el Tribunal económico-adminis
trativo de Burgos, en 16 de enero 
de 1933, en el expediente sobre la 
reclamación 177 de! ejercicio de 
1932, sin hacer especial imposición 
respecto a costas. Y a su tiempo, 
con certificación de la presente, de
vuélvase el expediente a su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ma- 
nuel Gómez.—Dionisio Fernández. 
—Francisco R. Valcárce.—Santiago 
Neve. —Baldomcro Amézaga.=Ru- 
bricados.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Fran
cisco Rodríguez Valcárce, celebran
do audiencia pública el Tiibunal en 
el día de su fecha, de que yo el 
Secretario certifico.=Ante mi, An
tonio María de Mena.=Rubricado.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletiu Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 31 de marzo de 
1934.=Antonio María de Mena. 

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario íle Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado' 
por la Sala de lo chil de esta Au
diencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 57.—En la ciu
dad de Burgos a 4 de abril de 1934. 
Vistos ante la Sh'a de lo civil de 
esta Audiencia Territorial los autos 
de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Logroño, seguidos entre D. Valen
tín deToire y de Torre, industrial 
y vecino de Navarrete, contra don 
Félix Andrés Martínez, representa
do por su padre D. Eduardo Andrés, 
vecino de Islallana y la Sociedad 
Anónima de Seguros «L‘Abeille»,
domiciliada en Paris, sobre reclama
ción de 3.400 pesetas, pendientes 
ante esta Sala a virtud de la apela
ción interpuesta por la parte deman
dada Sociedad Anónima «L‘Abei- 
lle», contra la sentencia dictada por 
el Inferior, que ha estado represen- I

tada y defendida en esta instancia 
pnr el Procurador D. José Daniel 
Santamaría y Letrado D. Roberto 
Santamaría, en estrados el Sr. To
rre y en rebeldía el D. Félix Andrés.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando: Que admitida la ape
lación en ambos efectos, se remi
tieron los autos originales a esta 
Superioridad, previos citación y em
plazamiento en forma de laS partes, 
donde personada que estuvo la ape
lante, Se mandó formar y formó el 
apuntamiento, y seguido el recurso 
por sus propios trámites, se señaló 
la vista del mismo para el dia 29 de' 
marzo último, en que se celebró, 
con asistencia e informe del Letra
do de la parte apelante, única per
sonada.

Resultando: Que en la tramita
ción del juicio en ambas instancias 
se han observado las prescripcio
nes legales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Eduardo Ibáñez.

Aceptando los considerandos pri
mero, tercero, cuarto, quinto y sex
to de la sentencia apelada.

Considerando: Que de conformi
dad con los artículos 1101 y 1902 
del Código civil, y constante juris
prudencia aclaratoria de la doctrina 
en aquellos preceptos contenida, ya 
se interprete la culpa contractual o 
extracontractual, el daño indemni- 
zable suppne siempre una obliga
ción reparadora del mismo, que en 
tanto existe y es exigióle en cuanto 
la responsabilidad obedezca a cau
sa imputable a la persona de quien 
la indemnización se reclame; y apa
reciendo evidente en el caso de 
autos por las diferentes pruebas 
practicadas y aún por la propia con
formidad de las partes, que el cau
sante de los daños ocasionados al 
Camión matriculado en Logroño, 
con el número 1344, fué solamente 
Félix Andrés Martínez, no puede 
reclamarse directamente indemni
zación alguna a la Compañía de
mandada, a quien tampoco afecta 
el artículo 1903 del mismo Cuerpo 
legal, a pesar de las obligaciones 
que pudieran derivarse de la póliza 
de seguro; ni tiene aplicación al mo
mento procesal el artículo lili del 
Código sustantivo, habida cuenta 
que, al tiempo de interponer la de
manda, a ninguna de las partes 
puede aplicarse d calificativo de 
acreedores o deudores ni deducirse ' 
las consecuencias que de tal situa
ción jurídica se, infieren;, en conse
cuencia, procede absolver a la Com
pañía de Seguros «L‘Abeille», que
dando subsistente la condene por 
lo que respecta al Félix Andrés, ya 
que, a más de haberse comprobado 
el daño causado y la culpa al mismo 
mputable, consintió la sentencia 
Helada por el Juzgado de Logroño, 
orestando con ello tácitamente su 
equiescecia al fallo recurrido.

Considerando: Qie a tenor del 
artículo 710 de la ley de Enjuicia-
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miento civil, y habiendo compareci
do solo el recurrente, no ha lugar a 
una expresa mención de las costas 
de esta segunda instancia.

Vistos los preceptos citados y de
más pertinentes,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a D. Félix An
drés Martínez, menor de edad, le
galmente representado por su padre 
0. Eduardo Andrés a que abone a 
D. Valentín de Torre y Torre la 
cantidad de 2.800 pesetas como in
demnización de los daños sufridos 
en su carruaje y carga, sin hacer 
expresa condena de costas. Absol
vemos a la Compañía de Seguros, 
titulada «L‘Abeille», de la deman
da contra la misma formulada y asi
mismo al D. Félix de los demás 
pedimentos en aquélla contenidos; 
revocamos la sentencia apelada en 
cuanto se oponga a la presente, 
confirmándola en cuanto coincida. 
Por la rebeldía del demandado don 
Félix Andrés, notifiquese esta sen
tencia en la forma que establece la 
ley. A su tiempo, devuélvanse los 
autos al luzgado de donde proce
den con la correspondiente certifi
cación y carta orden. Asi por esta 
nuestra sentencia que a fines de 
notificación fiscal se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Santiago Alvarez.— José 
Ponce-de León.—Dionisio Fernán
dez.—Félix Tejada Torres. — Eduar 
do Ibáñez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Eduar
do Ibáñez, en la sesión pública de 
la Sala de lo civil de la Audiencia 
Territorial de este Distrito, en Bur
gos a 4 de abril de 1934, de que yo 
el Secretario de Sala, certifico.= 
Ante mi, Lie. Antonio María de 
Mena.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la presen
te, en Burgos a 6 de abril de 1934. 
=Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiáles
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni - 
cipal y que ha de servir de base a 
los repartimientos de contribución 
para 1935, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Rabanera del Pinar 26 de abril de 
1934.=E1 Alcalde, Mariano Ove
jero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revillarruz.
Frandovinez.
Regumiel de la Sierra.
Quintanapalla.

Alcaldía de Villamiel de la Sierra.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villamiel de la Sierra 24 de abril 
de 1934.=E1 Alcalde, Felipe Her
nando.

Alcaldía de Quintanaélez.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por térnqino de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la ¡unta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos señal 
lados.

I Quintanaélez 23 de abril de 1934. 
I El Alcalde en cargos, Víctor Palma.

Juzgado municipal de Quintanilla 
Pedro Abarca.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno en el turno de trasla
do para proveer la plaza de Secre
tario propietario de este Juzgado 
municipal, en cumplimiento de or
den del br. Juez de 1.a instancia de 
este partido, se anuncia dicha va
cante a concurso libre en la forma 
que establece la ley Orgánica del 
Poder judicial, Reglamento de 10 de 
abril de 1871 y disposiciones com
plementarias, por el plazo de quin
ce dias hábiles, a contar de! siguien
te al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 

instancias en el Juzgado de 1.a ins
tancia de la ciudad de Burgos, de
biendo acompañar los documentos 
siguientes:

1. ° Certificado de nacimiento.
2. ° Certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

3. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere u otros documentos que 
acrediten sus servicios, y

4. ° Certificación del Registro 
Central de Penados.

Este Juzgado consta de 237 ha
bitantes, y el agraciado no percibi
rá más derechos que los del Aran
cel vigente.

Quintanilla Pedro Abarca 12 de 
abril de 1934.=EI Juez municipal, 
Bernardino González.

Juzgado municipal de Quintana- 
rruz.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno en el turno de traslado 
para proveer la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado munici
pal, en cumplimiento de órdenes de 
la Superioridad, se anuncia • dicha 
vacante a concurso libre en la for
ma establecida en la Ley Orgánica 
del Poder judicial, Reglamento de 
10 de abril de 1871 y disposiciones 
complementarias, por el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de éste 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Burgos, 
debiendo acompañar los documen
tos siguientes:

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificado de buena con

ducta, expedido por el Alcalde de 
su domicilio.

3. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere u otros documentos que 
acrediten sus servicios; y

4. ° Certificación del Registro 
Central de Penados.

Este Juzgado consta de 175 ha
bitantes, y el agraciado no percibirá 
más derechos que los del vigente 
arancel.

Quintanarruz 12 de abril de 1934. 
=E1 Juez municipal, Pedro Medina.

Juzgado municipal de Hontoria de 
la Cantera.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno en el turno de traslado 
para proveer la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes 
de la Superioridad, se anuncia di
cha vacante a concurso libre en la 
forma establecida en la ley orgáni
ca del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de abril de 1871 y disposicio
nes complementarias, por el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de éste 

en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la orovincia.

Los aspirantes presentarán süs 
instancias en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Burgos 
debiendo acompañar los documen
tos siguientes:

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificado de buena con- 

ducta, expedido por el Alcalde de 
su domicilio.

3. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamentóse 
refiere u otros documentos que acre
diten sus servicios; y

4. ” Certificación del Registro 
Central de Penados.

Este Juzgado consta de 407 ha
bitantes y el agraciado no percibirá 
más derechos que los del vigente 
arancel.

Hontoria de la Cantera 12 de 
abril de 1934.=El Juez municipal, 
Angel Benito.

Juzgado municipal de Merindad de 
Valdeporres.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juz
gado municipal, se anuncia su pro
visión a concurso de traslado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de abril de 1871 por 
término de treinta dias, a contarde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
debiendo los aspirantes remitir sus 
solicitudes con los documentos co
rrespondientes al Sr. Juez de pri
mera instancia de Víllarcayo.

Se hace constar que esta Merin
dad, tiene un censo de 2.534 habi
tantes de derecho y 2.460 de hecho.

Merindad de Valdeporres 21 de 
abril de 1934.=E1 Juez municipal, 
Víctor López.

ANUNCIOS PAtlTIC ¡LMES
Remate casa-taberna.

El dia 20 de mayo, y su hora de 
las quince, se sacará a pública su
basta la exclusiva de la casa-taber
na de este término municipal, bajo 
la protección que marca la Ley y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que, desde esta fecha, está a 
disposición de los interesados, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. El 
remate se hará por pujas a la llana 
y por término de cuatro años y me
dio, empezando a regir en 1." de 
julio próximo.

Prádanos de Bureba 19 de abril 
de 1934. = El Alcalde, Francisco 
Hernando. 3—5

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LAIN-CALVO, 18,1° - TELEFONO 220

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres 2

Imprenta Provincial


